
 
 

   

 

 

SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo con título 
hipotecario, informándole que el apoderado actor allegó memorial indicando la 
nueva dirección de correo electrónico, auto el cual rechazó la solicitud de 
negociación de deudas presentada por la demandada, y la actualización de los 
avalúos de los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias 100-139506 y 100-
139504.  

 

Además, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, allegó escrito indicando que 

mediante providencia del 22 de febrero de 2023 se decretó la nulidad de toda la 

actuación de la liquidación patrimonial promovida por la demandada y se ordenó la 

devolución a la Notaría Primera de Manizales. 

 

Igualmente, se informa que el proceso fue pasado a Despacho el 18 de septiembre de 

2023, pero no fue posible resolverlo dentro del término, ya que durante dicho término 

entraron al Despachos, los siguientes procesos constitucionales: 

 

TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 13/09/2023 
HASTA EL 06/10/2023 

 
 
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA INGRESADAS DESDE EL 13/09/2023 HASTA 

EL 06/10/2023 

 
 
INCIDENTES POR DESACATO INGRESADOS DESDE EL 13/09/2023 HASTA EL 

06/10/2023 



 
 

   

 

 
 

En la fecha, 17 de octubre de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente.  

 

 

OMAIRA QUINTERO RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 

   

 

              17-001-31-03-002-2019-00166-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

          Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 1009 

 
 Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario promovido por Jairo Paz Quintero en contra de Luz Elena Rojas Castillo. 
 

Mediante providencia del 30 de agosto de 2023, se ordenó remitir al Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Manizales, la documentación allegada por el apoderado del 
actor y la Notaría Primera del Círculo de Manizales, para que hiciera parte dentro del 
proceso de liquidación allá tramitado y ante la remisión efectuada por el Juzgado de 
este proceso a dicho Despacho Judicial el 8 de septiembre de 2022. 

 
El 14 de septiembre de 2023, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

allegó comunicación informando que, dentro del proceso de liquidación patrimonial 
de persona natural no comerciante mediante auto de 22 de febrero de 2023 se decretó 
la nulidad de toda la actuación y se ordenó la devolución del expediente a la Notaria 
Primera de Manizales, decisión que fue comunicada al Consejo Seccional de la 
Judicatura y a los Despachos judiciales a fin de que tomaran las medidas 
correspondientes (anexo 84, Cd. Ppal). 

 
Así mismo, el 2 de  agosto de 2023, la Notaría Primera del Círculo de Manizales, 

había remitido comunicación informando que el trámite de negociación de deudas de 

la señora Luz Elena Rojas Castillo terminó el día 27 de julio de 2023 en virtud a que 

se rechazó el trámite de negociación de deudas por no cumplir con los requisitos 

establecido en el art 538 del C.G.P., por lo que habrá lugar a levantar los efectos 

jurídicos contemplados en el artículo 545, numeral 1 ibidem, reactivando los procesos 

ejecutivos que hubiesen sido suspendidos en virtud a la admisión de presente trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante (anexo 78, ibidem). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, ante el rechazó del trámite de la negociación 

de deudas en la liquidación de insolvencia tramitada por la señora Luz Elena Rojas 
Castillo, y que el Juzgado Tercero Civil Municipal devolvió el proceso, se AVOCA 
nuevamente el conocimiento del presente proceso, y se reanuda su trámite en el 
estado en que se encuentra.  

 
Ahora, del avalúo aportado por el apoderado de la parte demandante, y del 

escrito que lo acompaña, se corre traslado por el término de 10 días conforme a las 
previsiones del artículo 444 del CGP. 

 
 Igualmente, para todos los efectos legales se tendrá como nueva dirección de 
correo electrónico del apoderado actor gerardoadarve@hotmail.com, inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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